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as grandes constructoras, las cuales representan un por-
centaje muy importante de los clientes de las empresas de

nuestro sector, lucen sus balances y resuelven sus problemas de
financiación, a costa de sus proveedores y subcontratistas; no están
en las listas de morosos, ni les persigue ninguna de las empresas
especialistas en el cobro de morosos, pero son los peores pagadores
de España, y muy probablemente de Europa.

Los grandes perjudicados de esta morosidad son dos sectores muy
definidos; los proveedores de productos para la construcción y los
subcontratistas, entre los cuales se encuentran la mayoría de empre-
sas de nuestra asociación.

Según estudios realizados por diversos estamentos públicos y priva-
dos, la deuda acumulada puede estimarse en algo mas de un BILLÓN
(con B de millón de millones) de pesetas a los proveedores y de algo
menos del BILLÓN para los subcontratistas, con un plazo de pago de
aproximadamente 205 días, según un estudio del Banco de España.
Según estas mismas fuentes, mientras el plazo medio de pago en
Europa es de 54 días, el mismo plazo en España para todas las
empresas es de 77 días, pero la media de las 21 grandes constructo-
ras es de 200 días, aumentando la media de estos plazos hasta los
205 días si nos remitimos a las 9 grandes que cotizan en bolsa. La
excusa aducida por las grandes constructoras para justificar estos
larguísimos plazos de pago, es el elevado plazo de cobro por su parte,
de las obras realizadas, lo cual convierte a su vez al Estado en el
mayor moroso del país, de cualquier manera es evidente que los apro-
ximadamente DOS BILLONES de pesetas que las constructoras
deben a proveedores y subcontratistas, están decapitando a nuestras
PYMES, provocando un desmesurado crecimiento de la cuenta de
gastos financieros, un deterioro importante en las cuentas de resul-
tados, una falta de liquidez alarmante, y como consecuencia un atra-
so tremendo de las inversiones en maquinaria y mejoras tecnológi-
cas, y finalmente ponen en peligro los aproximadamente 500.000
empleos estables de los dos sectores, y por supuesto el futuro de todo
el entramado de contratas, subcontratistas y proveedores de la cons-
trucción, en cualquiera de sus dos vertientes, edificación y obras
públicas.

¿Que soluciones podemos encontrar a esta situación? Desde nuestro
punto de vista no tenemos ninguna posibilidad de actuación a titulo
independiente de cada empresa, por cuanto la utilización de la "Ley
de Contratos de las Administraciones de 1995" resulta de imposible
aplicación al remitirnos a los tribunales, con unos procedimientos
muy largos y costosos para nuestras PYMES, por otra parte existe un
muy importante riesgo añadido, debido a las posibles represalias, en
forma de exclusión en futuras contrataciones, por parte de las
empresas denunciadas.

Solo a nivel de Asociaciones, los proveedores han iniciado una fuerte
campaña a través de la Confederación Española de Productos para la
Construcción (CEPCO), con el fin de que el Gobierno Español tome
cartas en el tema y decrete las medidas necesarias para la ordena-
ción de los plazos y condiciones de contratación y pagos del sector,
nosotros, los subcontratistas, carecemos de cualquier organización
con suficiente fuerza e implantación, que pueda hacer efectivas estas
presiones, de cualquier forma tampoco parece que el actual gobierno
tenga ningún interés en arreglar la situación, sirva de ejemplo la pos-
tura adoptada por el actual Grupo Parlamentario del Partido Popular
en el Congreso, en contra de la toma de consideración de una pro-
puesta de modificación de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que trataba de impedir los abusos que
sufrimos las PYMES en los pagos de las grandes constructoras, y
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EDITORIAL

LL

El Director y el Consejo Asesor de éste
Boletín, así como ANEVE no se respon-
sabilizan de las opiniones manifestadas

por los articulistas y colaboradores.



presentada por el Grupo Parlamentario del PNV aliado del PP en el
apoyo al Gobierno.

Nos queda  Bruselas, varias asociaciones han escrito ya a la
Comisión Europea denunciando la situación creada en nuestro país,
y no solamente del sector de la construcción, aunque seguramente
sea este sector, por el gran volumen económico y en puestos de tra-
bajo, y la extraordinaria tardanza en los pagos donde la repercusión
es más acentuada, de momento la Comisión Europea correspondien-
te habla de la necesidad de armonizar la situación en todo el ámbito
de la Unión Europea, pero para cuando esto suceda ¿Cuantas de
nuestras PYMES seguirán en activo?.

Juan Vila Ginestá
Presidente de ANEVE
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un cambio radical en este mercado. Como consecuencia
de ello el coste de los explosivos y de los sistemas de ini-
ciación han bajado desde 1995 más del 40%,conti-
nuando todavía la tendencia a la baja en las zonas
donde existe competencia.

La competitividad en el sector se ha traducido,
además, en una notable mejora de los servicios de asis-
tencia prestados a los usuarios, de lo cual todos debe-
mos congratularnos.

Sin embargo, la enorme rigidez  del mercado,
derivada de la complejidad de la reglamentación, no ha
permitido una competencia más abierta, lo que facilita
la posición claramente dominante de uno de los fabri-
cantes.

No cabe duda que la Directiva 93/15/CEE,
cuyo objetivo es la creación de un mercado único de
explosivos industriales en la Unión Europea, facilitará
considerablemente la competencia en este sector. Sin
embargo todavía no ha sido traspuesta al ordenamien-
to legal español, a pesar de haber sido aprobada en
1993.

El retraso, a todas luces injustificado, se ha
debido a la necesidad de modificar el anacrónico
Reglamento de Explosivos, estando pendiente de apro-
barse un nuevo reglamento.

Sin embargo, por las informaciones de que dis-
ponemos, el nuevo reglamento no solo no va a paliar la
mayor parte de las dificultades relacionadas con la
fabricación , distribución y utilización de explosivos,
sino que, desgraciadamente, éstas se van a ver notable-
mente incrementadas.

No es el objetivo de este artículo discutir el
nuevo reglamento (esto lo dejaremos para una nueva
ocasión), pero sí poner de manifiesto el sigilo con que se
ha redactado, sin haber intervenido ninguna de las
múltiples asociaciones de los usuarios de explosivos,
aunque sí y muy activamente de un fabricante de explo-
sivos .

Más que nunca es necesaria la presencia de
asociaciones de usuarios de explosivos, como ANEVE,
que oídas por la Administración consigan suavizar la
excesiva rigidez del mercado de explosivos y, sin menos-
cabo de la seguridad pública, facilitar al máximo la
deseable competencia en este sector. ςςςς3333

stimado señor:

He leído con  atención los Boletines
Informativos de ANEVE y no puedo menos que dirigir-
me a ustedes para felicitarles por la importante inicia-
tiva de unir sus esfuerzos en defensa de los lícitos inte-
reses de tan complicado sector.

Efectivamente existen en nuestro país una
serie de condicionantes que dificultan grandemente el
normal desarrollo de las empresas dedicadas al arran-
que de rocas con explosivos.

La mayor parte de las dificultades se derivan
de la excesiva burocracia relacionada con los permisos
para la adquisición de explosivos.

La reglamentación española relacionada con la
fabricación, distribución y uso de los explosivos es
excesivamente intervencionista, dispersa y poco clara,
sin que se precisen las competencias de las diversas
administraciones que intervienen en el proceso.

El Reglamento de Explosivos vigente, aprobado
precipitadamente en 1978, y el Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera son un buen
ejemplo de lo indicado anteriormente.

La clasificación, catalogación y homologación
(certificación) de explosivos son trámites que única-
mente sirven para complicar la libre competencia entre
los fabricantes de explosivos. Las dificultades para
almacenar explosivos por los consumidores habituales
y la excesiva burocracia para su adquisición complican
extraordinariamente el uso de explosivos por las
empresas especializadas.

Llama poderosamente la atención que todas
estas dificultades se produzcan precisamente en un
país que por su orografía y recursos mineros precisa
inexorablemente de su utilización. No en vano es
España, junto con la Alemania unificada, el país con el
mayor consumo de explosivos de la Unión europea, tal
como lo indica el profesor Sanchidrian en el interesan-
te artículo publicado en el Boletín Informativo Nº1 de
ANEVE.

La reciente aparición de nuevos fabricantes y
distribuidores de explosivos en España, rompiendo un
monopolio de hecho de más de un siglo, ha supuesto

TRIBUNA

EE

CARTA ABIERTA DE EUGENIO MUÑIZ HEVIA A ANEVE

Catedrático de Tecnología de Explosivos.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad Polítécnica

de Madrid.



AUTORIZACIONES

ITC 10.0.01 Orden Ministerial 20-Marzo-1986

B.O.E. nº 87, 11-Abril-1986.
B.O.E. nº 196, 16-Agosto-1986. Rectificaciones.
B.O.E nº 254, 23-Octubre-1986. Rectificaciones.

-Explosivos autorizados.
-Consumidores autorizados.

TRANSPORTE INTERNO

ITC 10.0.02 Orden Ministerial 20-Marzo-1986

B.O.E. nº 87, 11-Abril-1986.
B.O.E. nº 196, 16-Agosto-1986. Rectificaciones.
B.O.E nº 254, 23-Octubre-1986.Rectificaciones.

-Operativa de transporte.
-Vehículos y recipientes autorizados.
-Operativa de la distribución.
-Despacho-Expedición en mina.

ALMACENAMIENTO

ITC 10.1.01. Orden Ministerial 20-Marzo-1986.

B.O.E. nº 87, 11-Abril-1986.
B.O.E. nº 196, 16-Agosto-1986. Rectificaciones.
B.O.E nº 254, 23-Octubre-1986. Rectificaciones.

-Depósitos y normas de uso.
-Polvorines.
-Medidas de seguridad.
-Polvorines Especiales.

USO DE EXPLOSIVOS

ITC 10.2.01. Orden Ministerial 29-Abril-1987.

B.O.E. nº 114, 13-Mayo-1987.
B.O.E nº 136, 8-Junio-1987. Rectificaciones.

-Personal autorizado: Artilleros.
-Cartucho-cebo/retacado y disparo.
-Pega eléctrica y pega con mecha.
-Otros sistemas de iniciación.
-Barrenos fallidos.

RIESGO DE EXPLOSIÓN: DISPAROS
ITC 10.2.02 Orden Ministerial 20-Marzo-1986

B.O.E. nº 87. 11-Abril-1986.
B.O.E. nº 196, 16-Agosto-1986. Rectificaciones.
B.O.E. nº 254, 23-Octubre-1986. Rectificaciones.

-Disparo con explosivos en minas subterráneas de  
carbón y labores con riesgo de explosión.

VOLADURAS ESPECIALES

ITC 10.3.01 Orden Ministerial 29-Julio-1994. 

B.O.E nº 195, 16-Agosto-1994.
B.O.E nº 260, 31-Octubre-1994. Rectificaciones.

- Grandes voladuras (más de 500 kg).
- Voladuras bajo el agua.
- Demoliciones.
- Voladuras con riesgos peculiares.
- Proximidad a instalaciones eléctricas.
- Proximidad a emisión de ondas.

TRABAJO CON GASES, POLVOS INFLAMA-
BLES O EXPLOSIVOS

ITC 10.4.01 Orden Ministerial 20-Marzo-1986

B.O.E. nº 87, 11-Abril-1986.
B.O.E. nº 196. 16-Agosto-1986. Rectificaciones.
B.O.E nº 254. 23-Octubre-1986. Rectificaciones.

-Explosivos y accesorios de seguridad.
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GUÍA NORMATIVA DE SEGURIDAD MINERA

Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad

Minera (Capítulo X) 

Instrucciones Técnicas
Complementarias (ITC) del
Ministerio de Industria y

Energía



INTERDICCIÓN DE LA POSICIÓN DOMINANTE.

José María Catalán Alonso
Secretario General de ANEVE

de dominio de una empresa en el mercado, sino el abuso
de dicha posición; los comportamientos que impidan una
normal competencia de productos o servicios y el manteni-
miento o desarrollo de la competencia existente.

El mismo artículo identifica como prácticas abusi-
vas las siguientes:

La Comisión Europea puede imponer sanciones
administrativas tras constatar una infracción de la citada
disposiciones. Sus facultades permiten ordenar a la
empresa o empresas infractoras que cesen sus comporta-
mientos e incluso acordar la imposición de multas.

Como quiera que nuestra Constitución de 1.978
estableció que los Tratados Internacionales válidamente
celebrados, una vez publicados oficialmente en España,
formaran parte nuestro ordenamiento interno, nos encon-
tramos con una normativa jurídica que ampara, protege y
garantiza la libre competencia.

Ciudadanos y agentes económicos debemos estar
alertas y denunciar ante todas las instancias posibles,
Tribunales Ordinarios de Justicia, Tribunales de la
Competencia y, en última instancia, ante el Tribunal
Constitucional y el Tribunal Superior de Justicia Europeo
cualquier práctica que atente contra la libre competencia.

Las organizaciones empresariales han de estar
vigilantes para que no mermen los derechos y libertades
adquiridos. Así se mantendrá el progresivo desarrollo de la
democracia.

a libre competencia, principio básico del
sistema de mercados reconocido en la

Unión Europea, requiere sortear un camino lleno de
baches y trampas hasta lograr su consecución.

Comportamientos muy diversos de los agentes
económicos, tales como abusos de posición dominante,
concentraciones empresariales, concurso anticompeti-
tivo de voluntades, pactos secretos al margen de la
legalidad, conductas viciadas por prácticas monopolís-
ticas, amenazan la libre competencia.

Existe posición dominante cuando una empre-
sa de forma unilateral, como consecuencia de la falta
de competencia sustancial, puede modificar los precios
u otras condiciones de mercado sin temor a una reac-
ción contraria por parte de otras empresas o de los con-
sumidores.

Con posición dominante desaparece 
la libre competencia

La posición dominante posibilita la desapari-
ción de la competencia efectiva (libre competencia) y
atenta directamente contra uno de los principio básicos
y rectores de la Unión Europea.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas define el término posición dominante como
aquella posición de poder económico ostentada por una
empresa que le da el poder de obstaculizar el manteni-
miento de una competencia efectiva en el mercado de
que se trate, suministrándole la posibilidad de compor-
tamientos independientes en una medida apreciable con
respecto a sus competidores, sus clientes y, finalmente
los consumidores.

En la misma línea el Tratado de Roma formuló
la prohibición comunitaria del abuso de posición domi-
nante al declarar en su artículo 86:

Como queda reflejado, no se prohíbe la posición

LL
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ARTICULO 

“Será incompatible con el Mercado
Común y quedará prohibida, en la medi-
da que pueda afectar al comercio entre
los Estados miembros, la explotación
abusiva, por parte de una o más empre-
sas, de una posición dominante en el
Mercado Común o en una parte sustan-
cial del mismo”.

a)  Imponer directa o indirectamente precios de
compra, de venta  u otras condiciones de tran-
sacción no equitativas.
b)  Limitar la producción, el mercado o el desa-
rrollo técnico en perjuicio de los comsumidores.
(Negativas de venta, Aprovechamiento exclusi-
vo).
c)  Aplicar a terceros contratantes condiciones
desiguales para prestaciones equivalentes,
que ocasionen a éstos una desventaja compe-
titiva.
d)  Subordinar la celebración de contratos a la
aceptación, por los otros contratantes, de pres-
taciones suplementarias que, por su naturale-
za o según los usos mercantiles, no guarden
relación alguna con el objeto de dichos con
tratos.



segunda sería que la Unión Española de Explosivos nego-
ciara con las Asociaciones de las Empresas del Sector para
llegar a una política de precios intermedia que no perjudi-
cara a ninguna de las parte.

La primera alternativa es drástica, e implica que al
ponerse en conocimiento del Tribunal de la Competencia
las relaciones con la prácticamente única abastecedora de
explosivos y accesorios se enrareciría sin beneficio para
ninguna de las partes.

La segunda alternativa sería la menos mala para
todos. En primera instancia la Unión Española de
Explosivos tendría que mostrar una clara actitud negocia-
dora y comprensiva con las empresas del sector, represen-
tadas por sus Asociaciones. Entendemos, claramente,
como empresarios que la posición actual que la Unión
Española de Explosivos le ha costado un quebranto impor-
tante, y que como vencedor debe tener derecho a las com-
pensaciones adecuadas después de la gran competencia
sufrida y de la que ha salido claramente airosa. Pero, si la
escalada de precios para el resarcimiento se produce de
forma brusca e incluso, se nos antoja decir, que posible-
mente abusiva dadas las circunstancias y precios del año
anterior, puede y va a ocasionar una importante recesión
de este sector en beneficio de los medios mecánicos de
demolición y excavación, cosa que tampoco interesa, en
absoluto, entendemos, a la Unión Española de Explosivos,
sino fuera así invitamos a la UEE a utilizar este foro y expli-
car sus motivos.

En este último punto queremos remarcar que los
nuevos mecdios mecánicos de demolición y excavación son
cada vez más competitivos, y no precisan las dificiles con-
diciones de legalización de su uso, ni precisan de los largos
tiempos de espera en su autorización por las administra-
ciones, ni de los costes añadidos de seguros, director facul-
tativo, estudio/informe de vibraciones, auditorias de segu-
ridad minera, y un largo etc.

Por todo ello, y para finalizar, creemos que está
claro que estamos obligados a entendernos y a negociar
para así mantener y desarrolar la actividad de este sector,
de forma que no se produzcan variaciones ni bruscas, ni
inesperadas, ni excesivas del elemento de producción, tan
importante en este sector, que es el precio y calidad de los
explosivos y accesorios, de forma y manera que podamos
seguir ambas partes nuestras actividades productivas con
un desarrollo sostenible en consonancia con la nueva
Unión Europea, es decir, evitando crisis y recesiones en
todo lo posible.

NEVE es la Asociación Nacional de
Empresas de Voladuras Especiales, actualmente es la
única Asocación Española que representa los intereses de
las empresas ubicadas en este sector del desarrollo econó-
mico. Para las empresas de este sector de las voladuras
especiales los explosivos y su coste es un factor de produc-
ción básico y limitante, tanto para poder competir en pre-
cio con los otros sistemas mecánicos de demolición y exca-
vación.

Es evidente que cualquier variación en el coste de
los explosivos y sus accesorios va a representar una pérdi-
da de competitividad que van a conllevar una “LAS PYMES
EN LA ENCRUCIJADA“, titular de portada de este número.

La posición dominante del mercado por parte de la
Unión Española de Explosivos le va a permitir una subida
de los precios del explosivo y sus accesorios desde princi-
pios del año 1.998 del 10 al 14% según productos, así como
el establecimiento caprichoso de rapples y/o descuentos
por consumo, servicios añadidos, condiciones de pago, etc.
Respecto a los descuentos, es conocido que a ciertas
empresas le realiza descuentos de hasta el 30%, e incluso
más, que no siempre repercuten sobre el subcontratista
encargado de realizar las labores de perforación y voladura
para la gran empresa constructora y/o contratista princi-
pal.

En este punto, nos encontramos en la obligación
de informar al sector que según se está oyendo en los mur-
muredos  de la Unión, ésta va cambiar unilateralmente los
acuerdo de precios y otros sobre los explosivos y accesorios
en los que se encuentra actualmente en España en una
posición dominante.

Es decir, todas aquellas ofertas presentadas y cal-
culadas según los precios del año 1.997 van a verse muy
perjudicadas, llevando a que los escasos margenes de bene-
ficio bruto que se manejan del 10% e incluso inferiores se
los van a comer la subida de precios pregonada a gritos por
personas de la organización de la Unión Española de
Explosivos. Lo cual va ocasionar serios problemas e inclu-
so la quiebra a buena parte (en especial la PYMES) del sec-
tor.

Ante esta situación se vislumbran dos posibles
soluciones, no del todo buenas, una primera sería poner
esto en conocimiento del Tribunal de la Competencia, y una ςςςς6666

OPINIÓN Y/O AVISO
ANEVE INFORMA RESPECTO A POSIBLES INCREMENTOS DE PRE-
CIOS DE FORMA INMINENTE DEL EXPLOSIVO Y SUS ACCESORIOS.

Juan Vila Ginestá (Presidente de ANEVE).
José María Catalán Alonso (Secretario General de ANEVE).
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NOTICIAS COMENTADAS DEL SECTOR

El fútbol es indestructible.

La Goma-2 utilizada en la demolición del estadio de Sarriá no pudo con una de las gradas. Uno de los técnicos fran-
ceses que realizaban la voladura comentó: ´´Les explosives ne sen une ciencie execte, ¡jôber!`` (los explosivos no son
una ciencia exacta, ¡...!). (CIERTO)

En la fotografía tomada por ANEVE durante la voladura se observa como el periquito del Espanyol tuvo que ayudar a
los franceses a acabar de derribar el muro. (CASI CIERTO)

Una bacteria que se alimenta de TNT.

El Ministerio de Defensa y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, experimentan con una bacteria, la pseu-
domona pútida, cuyos insólitos hábitos culinarios la convierten en una voraz consumidora de TNT, que podria ser uti-
lizada en el futuro para vaciar los polvorines de  munición caducada. Hasta ahora se realizaban vertidos de TNT cerca
de las costas gallegas y del golfo de Cádiz. (CIERTO)

ANEVE ha encargado una vacuna que sirva de antídoto a la maliciosa bacteria a fin de preservar los explosivos de sus
asociaciados. El problema es ¿Cómo se administran las vacunas a los explosivos?. (CASI CIERTO)

Artilleros frustrados.

Un individuo fue detenido en Madrid cuando explosionaba petardos en plena vía pública. Portaba una mochila reple-
ta de pertados, cohetes, bengalas, así como una granada de mortero. (CIERTO)

La futura ordenanza que regule la venta de cohetes y petardos limitará la venta de granadas,  morteros, bazokas, etc. a
su acondicionamiento en envases individuales y a puestos callejeros no situados en radio inferior a 500 metros de cole-
gios, iglesias y sedes de partidos políticos. (CASI CIERTO)

Diez años de presencia española en la Antártida.

La base científica española en la Antártida, Juan Carloa I celebró entre Icebergs los diez años desde su estableci-
miento en el Polo Sur. (CIERTO)

Los siete españoles que integran el equipo celebraron con cava y una tarta especial tan entrañable acontecimiento. En
los comentarios de la sobremesa uno de ellos manifestó su agrado por el acto pero indicó: “¡Está bien, pero resulta un
poco frío!”. (CASI CIERTO)

ςςςς7777



NOTICIAS COMENTADAS DEL SECTOR

MORENO COLLADO:  Plaza Mayor  nº  15 -  1º  2
Torre jón de Ardoz 

28850 -  Madrid
Tf . :  (91 )  6568947 

Tf .  rápido:  929 660987

MMMM OOOO RRRR EEEE NNNN OOOO     CCCC OOOO LLLL LLLL AAAA DDDD OOOO     CCCC OOOO RRRR RRRR EEEE DDDD UUUU RRRR IIII AAAA     DDDD EEEE     SSSS EEEE GGGG UUUU RRRR OOOO SSSS
PONEMOS A DISPOSICIÓN DE LOS ASOCIADOS DE ANEVE LOS SEGUROS 

MÁS VENTAJOSOS DEL MERCADO

* Les asesoramos sobre  seguros .   
*  Gest ionamos sus pól izas ,  según requis i tos  

de  la  Administración.
*  Defendemos sus intereses  ante  las  

Compañías de  Seguros .  
*  Descuentos  muy especiales  e  interesantes  

para los  Asociados de  ANEVE.
ςςςς8888

Inicio de los trabajos de perforación y voladuras de ANEVE en Marte.

Una empresa norteamericana ha comenzado a vender parcelas en Marte, ofrecen escrituras de propiedad totalmente
legales, si bien la visita a las parcelas está pendiente de fijación de fecha. (CIERTO)

ANEVE, dentro de sus parcelas ha comenzado las voladuras en el Planeta Rojo, según se puede apreciar en la foto-
grafía, a fin de importar las primeras muestras que serán repartidas entre sus 1.000 primeros asociados, en lugar de
teléfonos móviles como se informó en el Número 1 de nuestro Boletín. (CASI CIERTO).

Quinientos millones de pesetas para la recuperación de las playas de Cádiz.

El Ministerio de Medio Ambiente adjudicó en quinientos millones de pesetas las obras de recuperación ambiental de
la playa de Camposoto en San Fernando (Cádiz) para la aportación de 737.000 metros cúbicos de arena. (CIERTO)

Terminadas las obras quedará prohibido acceder a la playa con cubos, palas, carretillas y otros utensilios, lo cual no es
extraño al precio al que se ha puesto la arena. (CASI CIERTO)



Assoocciiaacciióónn  NNaacciioonnaall  ddee  EEmmpprreessaass  ddee  VVoollaadduurraass  EEssppeecciiaalleess
ANEVEANEVE

C/Francos Rodríguez nº64,5ºJ;28039 Madrid
Tf(91)4598577; FAX(91)4598371; E-Mail:<ingyma@redestb.es> 

ORDEN DE SUSCRIPCION

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN:
Nombre de la Empresa o Entidad Mercantil:.......................................................................................................................................
C.I.F./N.I.F.:......................................Domicilio:...............................................................Localidad:....................................C.P...........
Provincia.................................................Teléfono: (........).................................................Fax: (........).................................
Nombre de la persona con poderes suficientes que en representación hace la solicitud:.................................................................
Solicita ser admitida por la Asociación de Empresas de Voladuras Especiales (ANEVE) como miembro de pleno derecho.

DOMICILIACIÓN BANCARIA:
Sr. Director de:
ENTIDAD:.....................................................................................Sucursal..............................................................................................
Domicilio calle/plaza:..........................................................Localidad:............................................C.P...............Provincia:..................
Número de Cuenta:....................................................................................................................................................................................
Titular de la Cuenta:..................................................................................................................................................................................
Sirvase por la presente proceder al pago de los recibos que le presente la ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE 
VOLADURAS ESPECIALES a nombre de ..........................................................................................................................................

Le saluda atentamente
Fdo.:
D.N.I.

......................................,................................de ................................. de 1.99

¿QUÉ SERVICIOS PRESTA ANEVE?

El objetivo prioritario de ANEVE es dar servicios a sus Asociados.

En el momento presente ANEVE presta los siguientes servicios gratuitos a sus Asociados:
>Asesoría en Seguros de Responsabilidad Civil y otros.
>Defensa de los intereses de sus Asociados ante las Administraciones públicas.
>Boletín Informativo.
>Anuncio de sus Asociados en el Boletín Informativo y en su página Web de INTERNET.
>Asesoría Jurídica, Legal y Administrativa.
>Asesoría en Propiedad Industrial, Patentes y Marcas.
>Asesoría en Informática.

ANEVE gestiona gratuitamente los siguientes servicios a sus Asociados para obtener precios
muy preferentes (muy económicos).
>Seguros de Responsabilidad Civil.
>Disposiciones Internas de Seguridad.
>Gestiones ante las Administraciones.
>Asistencia técnica en Seguridad Minera e Ingeniería de Explosivos.
>Proyectos de Ingeniería, Control de Vibraciones e Informes.
>Asistencia Jurídica.
>Peritajes privados y Judiciales.
>Informática.



MÁS DE 10 MÁS DE 10 AÑOS DE EXPERIENCIAAÑOS DE EXPERIENCIA

INGYMA, S.A. c/ Francos Rodríguez nº 64 - 5ºJ - 28039 - MADRID
Teléf.: (91)4598577 - Fax (91)4598371   E-Máil:<ingyma@redestb.es>

CONSULTORIA E INGENIERIA


